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Asistencia del Estado Nacional al empleo y las empresas en mayo: REPRO II y Programa de asistencia de emergencia al 
trabajo independiente en sectores críticos

 

Introducción

Con el propósito de mitigar las consecuencias socioeconómicas de la pandemia del coronavirus, el Gobierno 
Nacional viene implementando desde abril de 2020 un conjunto de políticas de gran alcance orientadas a brindar 
asistencia a las empresas y a las trabajadoras y los trabajadores que se encuentran afectados por esta compleja 
coyuntura. El objetivo fue, es y será, cuidar la salud de las argentinas y los argentinos, sosteniendo los puestos de 
trabajo y los establecimientos productivos con todos los medios e instrumentos que dispone el Estado Nacional. En 
la actualidad, el esquema de acciones orientado a la economía formal implementadas por el Ministerio de Trabajo 
consiste en dos medidas: el Programa REPRO II y el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo 
Independiente en Sectores Críticos.

En el presente informe se describe un conjunto de indicadores que reflejan el alcance y las características de las dos 
medidas mencionadas para el mes de mayo de 2021. Es importante señalar que, durante ese período, se aplicaron mayores 
restricciones a la circulación y a la dinámica productiva y comercial en las zonas declaradas de alto riesgo epidemiológico 
y sanitario.

En este escenario, la política de asistencia se modificó para brindar más y mejor protección al trabajo y las empresas. Los 
principales cambios implementados en el esquema de políticas de mayo, fueron los siguientes:

En el marco del Programa REPRO 2 se amplió sensiblemente la nómina de sectores críticos a los que les 
aplica un tratamiento diferenciado (se evalúan solo dos indicadores para acceder al beneficio y no deben 
presentar balance). Además, se incrementó el monto máximo del beneficio a $22.000 por cada trabajadora 
o trabajador en empresas de sectores críticos y salud. Finalmente, las empresas encuadradas en sectores no 
críticos que emplean trabajadoras y trabajadores dependientes y prestan servicios en los centros de compras 

•



localizados en el AMBA, fueron consideradas como actividades críticas.

 

Creación del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo Independiente en Sectores Críticos (en 
abril se había implementado un programa similar pero aplicado solamente al sector gastronómico). Esta 
medida otorga una asignación monetaria de $22.000 a las trabajadoras y los trabajadores registrados en el 
régimen de monotributo o autónomo, que se desempeñan en sectores definidos como críticos por el 
REPRO II. Para acceder al beneficio, la trabajadora o el trabajador debe contar con al menos dos aportes al 
régimen correspondiente, entre otras condiciones.

•

 

La información analizada surge de los registros administrativos de los dos programas mencionados, que cubrieron los 
salarios y los ingresos laborales del mes de mayo de 2021.

Caracterización de los programas

En mayo de 2021, el Programa REPRO 2 brindó cobertura a alrededor de 516 mil trabajadoras y trabajadores en relación 
de dependencia y a 35 mil empresas. El monto total transferido a las empresas para el pago de las remuneraciones del mes 
de mayo, asciende a casi 9,4 mil millones de pesos.

Asimismo, el programa de Asistencia al Trabajo Independiente en Sectores Críticos cubrió a 108 mil trabajadores y 
trabajadoras y el monto transferido por parte del Estado en concepto de asignación fue de algo más de 2,3 mil millones de 
pesos.

 

Nota: 1/ Datos sujetos a revisiones.

 

De este modo, en el mes de mayo, ambos programas alcanzaron a cubrir a un total de 624 mil trabajadoras y trabajadores. 
En solo un mes (entre abril y mayo) la cobertura al trabajo creció un 90%.



Esta notable expansión del número de trabajadoras y trabajadores cubiertos se explica, fundamentalmente por la creación 
del programa de Asistencia al Trabajo Independiente en sectores críticos y por la ampliación del listado de sectores 
críticos en el REPRO 2 (anteriormente se encontraban clasificados como sectores no críticos).

De las dos medidas analizadas, el Programa REPRO 2 presenta la mayor cobertura en términos de cantidad de personas y 
montos. En mayo, más de la mitad de las personas cubiertas por el REPRO 2 se encontraban trabajando en los sectores 
críticos, unas 284 mil personas en 25 mil firmas. A su vez, el monto medio por trabajador dentro de los sectores críticos 
también es el más elevado, alcanzó a algo más de 20 mil pesos. Los sectores no críticos representan un grupo más 
reducido (unas 112 mil personas, en 8,3 mil empresas y un beneficio promedio de 8,9 mil pesos).

 

En un análisis más desagregado a nivel sectorial, se advierte que tres actividades explican algo más de la mitad de las 
trabajadoras y los trabajadores alcanzados por el REPRO 2: Salud (120 mil empleos cubiertos), Gastronomía (79 mil) y 
Construcción (75 mil). Le siguen en importancia, Turismo (37 mil) y las Actividades deportivas (33 mil).

 



 

El Programa REPRO 2 del mes de mayo presenta una elevada cobertura del empleo en los sectores críticos, 
especialmente en aquellas actividades que fueron y son las más afectadas desde el inicio de la pandemia. En el cuadro que 
se presenta a continuación, se muestra la cobertura del programa en el total del empleo sectorial de un grupo de 
actividades seleccionadas.

 

 

En este sentido, se puede observar que las ramas de la industria de la cultura (cines, teatros, etc.), del turismo y 
esparcimiento (agencias de viaje, hoteles, parque de diversiones, etc.), de las actividades deportivas, de la gastronomía y 
de los servicios personales fueron las actividades que presentaron una mayor proporción de empleo que percibió una 
parte de la remuneración a través de la asistencia del Programa. Incluso, en las empresas dedicadas a la exhibición de 
películas en cines y aquellas que brindan servicios de viajes, el programa alcanzó, respectivamente, a 9 y a 7 de cada 10 
personas asalariadas registradas.

Desde un análisis del alcance del REPRO por tamaño de empresa, se advierte una concentración de las trabajadoras y los 
trabajadores cubiertos de sectores críticos en las empresas más pequeñas. En efecto, más de la mitad del empleo cubierto 
por el REPRO depende de empleadores con una dotación que no supera los 50 asalariadas/os (para el universo de los 
sectores críticos). 



En particular, cabe destacar el segmento de empresas que emplean entre 6 y 50 personas. Mientras que este segmento 
concentra al 41% de las relaciones laborales en las empresas participantes del REPRO 2, el total de las empresas 
registradas del mismo tamaño, emplean a solo el 29% de las trabajadoras y los trabajadores en relación de dependencia 
declarados[1]. 

 

[1] En el conjunto de la economía registrada privada las empresas de hasta 5 ocupados representan el 13% del total de trabajadores, las de entre 6 y 20 empleados el 16%, las de entre 21 y 50 empleados 

y 13%, las de entre 51 y 100 empleados concentran el 11%, entre 100 y 300 empleados el 16%; entre 301 y 500 el 6%, entre 501 y 800 el 5% y las de más de 800 empleados el 19%.

 

En concordancia con los resultados del párrafo anterior, la proporción de la masa salarial subsidiada por el Programa 
REPRO 2 es mayor para las empresas más pequeñas que para las más grandes. En efecto, mientras que en los 
establecimientos productivos de hasta 5 empleos, el programa cubre el 48% de los salarios brutos que debe abonar la 
empleadora o el empleador, en las empresas de más de 800 trabajadores el REPRO 2 solventa un 26% de la masa salarial 
total.  

 

[1] En el conjunto de la economía registrada privada las empresas de hasta 5 ocupados representan el 13% del total de trabajadores, las de entre 6 y 20 empleados el 16%, las de entre 21 y 50 empleados 

y 13%, las de entre 51 y 100 empleados concentran el 11%, entre 100 y 300 empleados el 16%; entre 301 y 500 el 6%, entre 501 y 800 el 5% y las de más de 800 empleados el 19%.
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